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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT LLUIS

6793 Aprobación precios públicos para el servicio de escuela de verano en la escoleta "Ses Canaletes"

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 21 de julio de 2020 adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

Aprobar los siguientes  precios públicos para el servicio de la escuela de verano:“Primero. 

- 260 € niño para todo el mes de agosto.

 Establecer los siguientes descuentos:Segundo.
- Descuento de un 10% para unidades familiares monoparentales.
- Descuento de hasta un 50% para aquellas unidades familiares consideradas numerosas.
- Descuento del 20%  para aquellas unidades familiares que tengan un hijo matriculado con necesidades educativas especiales.
- Descuento de un 10% para aquellas unidades familiares que  inscriban dos o más hijos a la escuela de verano.

Establecer un mínimo de 20 niños para poder dar el servicio, así como un máximo de 36 niños.  En caso que se supere la cantidadTercero. 
establecida de 36, se hará una baremación de acuerdo con la siguiente relación:

1.- Estar empadronado en el pueblo.

2.- Ser usuario de la escoleta.

3.- El trabajo del padre o madre sea en el término municipal.

Publicar estos precios públicos en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en la página web del Ayuntamiento."Cuarto. 

Lo que se comunica para general conocimiento.

 

Sant Lluís, 28 de julio de 2020

Alcaldesa,
M. Carolina Marquès Portella
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